
Comunicado conjunto No.49 
Acuerdo sobre limpieza y descontaminación del territorio de la 
presencia de minas antipersonal, artefactos explosivos 
improvisados y municiones sin explotar o restos explosivos de 
guerra en general 
La Habana, Cuba. Marzo 7 de 2015 

 
En el marco del desescalamiento, para avanzar en la construcción de confianza y con el fin 
de contribuir a generar condiciones de seguridad para los habitantes que se encuentran 
en zonas de riesgo por la presencia de minas, artefactos explosivos improvisados, 
municiones sin explotar y restos explosivos de guerra,  y de dar garantías de no repetición 
a las comunidades, el Gobierno y las FARC-EP hemos acordado solicitar a la organización 
Ayuda Popular Noruega (APN) liderar y coordinar la implementación de un proyecto de 
limpieza y descontaminación por MAP, AEI y MUSE o REG 
 
Para lograr la continuidad del proceso, quedará abierta la posibilidad de incluir otras 
organizaciones acreditables o acreditadas en Colombia. 
 
- Selección de sitios: El Gobierno Nacional y las FARC-EP seleccionarán un número inicial 
de sitios que serán objeto de una primera fase de limpieza y descontaminación en el 
marco del desescalamiento. La desconotaminación priorizará aquellos sitios donde la 
población tenga mayor riesgo de ser afectada por la presencia de MAP, AEI y MUSE o REG, 
sobre la base de la información de que dispongan el Gobierno Nacional, y las FARC-EP, y 
teniendo en cuenta la información que provean organizaciones especializadas y las 
comunidades. 
 
- Recopilación de información utilizando los equipos de Estudio No Técnico (ENT). Un 
equipo de APN llevará a cabo el ENT dentro de las áreas seleccionadas con la participación 
en cada equipo de ENT de  los miembros representantes de las FARC-EP y técnicos del 
Gobierno Nacional, que se requieran. El ENT debe  identificar exactamente las áreas 
realmente contaminadas por MAP, AEI y MUSE o REG, apoyándose también en las 
comunidades locales próximas a las áreas contaminadas. 
 
Los ENT se realizarán de una manera tradicional con un  cuestionario que presentarán 
previamente al Gobierno Nacional y las FARC-EP (el cual incluye datos de impacto 
socioeconómico). El cuestionario debe ser desarrollado específicamente para Colombia. El 
equipo evaluará toda la información disponible, consultará fuentes de información claves 
y también hablará con hombres y mujeres que habiten en las áreas afectadas. Los 
resultados del ENT serán la base para el desarrollo de un plan de limpieza y 
descontaminación. 
 
- Limpieza y descontaminación utilizando equipos multi-tareas. La APN, conformará 
equipos multi-tareas con el propósito de liberar áreas peligrosas confirmadas, de la 



amenaza de MAP, AEI y MUSE o REG, marcar las áreas que no se despejarán durante el 
proyecto piloto y asegurarse que las comunidades locales entienden los riesgos asociados 
con las MAP, AEI y MUSE o REG (a través de educación en el riesgo). 
 
En una fase inicial cada equipo multi-tareas estará integrado por un líder coordinador y 
verificador de la APN y los técnicos del Gobierno. El Gobierno designará para el desminado 
al BIDES. Todo el proceso de limpieza y descontaminación estará acompañado de los dos 
miembros  del Gobierno, de las FARC-EP y de las comunidades. 
 
El Gobierno agilizará el proceso de certificación de la APN para avanzar en otras fases de 
este proyecto, que acuerden el Gobierno Nacional y las FARC-EP, y contar también con el 
apoyo de equipos civiles de desminado. 
 
La limpieza y descontaminación de las  áreas peligrosas confirmadas se hará de 
conformidad con los estándares internacionales y nacionales. 
 
- Diálogo con las comunidades. Durante la implementación del proceso de limpieza y 
descontaminación se mantendrá un diálogo continuo y estrecho entre la APN y las 
comunidades, para crear confianza en la calidad de las operaciones de limpieza y 
descontaminación o despeje, y se promocionará el intercambio de información 
relacionada con MAP, AEI y MUSE o REG por parte de las comunidades a los equipos 
multi-tarea. 
 
- Verificación. Para asegurar que las operaciones de limpieza y descontaminación o 
despeje, cumplan con los estándares necesarios y asegurarse que el territorio está libre de 
sospecha de MAP, AEI y MUSE o REG, la APN realizará la verificación de una manera 
sistemática y de acuerdo con las mejores prácticas y estándares internacionales. La 
verificación y todo el proceso que comprende operaciones de limpieza y 
descontaminación, será acompañado por dos delegados del Gobierno Nacional, dos 
miembros representantes designados para ello por las FARC-EP y dos representantes de 
las comunidades. 
 
- Entrega formal a autoridades nacionales, locales y a las comunidades. El equipo 
verificador de la APN, junto con los delegados del Gobierno Nacional y los de las FARC-EP, 
harán entrega formal de las tierras descontaminadas a los representantes y autoridades 
comunitarias locales. 
 
- Los garantes acompañarán las actividades de este proyecto. 
 
- El Gobierno Nacional y las FARC-EP establecerán un grupo técnico para definir los sitios, 
la hoja de ruta para la implementación de esta medida,  incluyendo las formas y 
especificidades de su participación en el proyecto. 
 
- El Gobierno Nacional se compromete a garantizar los recursos técnicos y materiales 
necesarios y la logística de transporte que requiera la APN –que tendrá un carácter 



humanitario- para la puesta en marcha de la iniciativa y a adoptar las medidas necesarias 
para la recuperación de los bienes y servicios afectados. El personal médico de apoyo será 
civil.  El Gobierno mantendrá infromada a la Mesa sobre todos los recursos suministrados. 
 
- El Gobierno Nacional y las FARC-EP se comprometen a que las áreas se mantengan 
limpias y descontaminadas, para así brindar garantías de no repetición a las comunidades. 
 
- La Mesa de Conversaciones establecerá un mecanismo para dar cuenta de los avances y 
cumplimiento en la implementación de esta medida de desescalamiento que es un 
compromiso mutuo. 
 
- APN certificará que el sitio está libre de desospecha de MAP, AEI, y MUSE o REG.  
 
 
Tomado de: www.pazfarc-ep.org 


